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particular, se Insertarán a una peseta 
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Número 10

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial deí Estado. - (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 14 de enero de 1955

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) , Página 1

ADOISTRÁtlÓN CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 2Í de diciembre de 1954 sobre 
regulación de Gremios fiscales y su 
encuadramiento en el ámbito de la or^^ 

ganización sindical.

limo. Sr.: Entre los sistemas autoriza
dos por el-artículo 703 de la vigente Ley 
de Régimen Local para la recaudación 
de los recursos de las Corporaciones Lo
cales. figura el de conciertos colectivos 
con los Gremios en que se agrupen los 
contribuyentes, precisándose en el ar
tículo 708 de la misma Ley las normas ge
nerales a que deben ajustarse para la ce
lebración de dichos conciertos. El Regla
mento de Haciendas Locales, aprobado 
por Decreto de 4 de agosto de 1952, re
gula en sus artículos 245 al 247 los re
cursos contra los acuerdos gremiales, sin 
desarrollar la Ley en otros aspectos tan 
impoi[tantes comó los relativos a los 
Gremios fiscales, distribución de cuotas 
y normas de actuación de las juntas de 
Reparto gremial. Por otra parte, este Mi
nisterio, al resolver los expedientes indl- 
cados por'las Diputaciones provinciales 
para la imposición de los arbitrios sobre 
riqueza provincial ha recomendado, en
tre los sistemas que autoriza el artículo 
64 del Decreto de 18 de diciembre de 
1953, el que mayores resultados prácti
cos ofre?;ca dentro de los principios de 
economía y eficacia e^vitando en lo pQ- 
slble toda ampliación de personal que 
solamente en casos muy justificados po
drá aprobarse por la Dirección General 
de Administración Local.

Como consecuencia de todo ello, el 
expresado sistema de cobranza se viene 
utilizando por numerosas Corporacio
nes, siendo de todo punto necesario 

dictar las oportunas normas comple
mentarias que han de ser observadas de 
manera general y uniforme para la de
fensa de los intereses de las Haciendas 
Locales, garantía de los contribuyentes y 
debido cumplimiento del principio bási
co del Estado de unidad sindical, situan
do en el cauce de la Organización sindi
cal a los Gremios fiscales, sin menosca
bo de su dependencia directa respecto 
de las Entidades locales, como Organis
mos auxiliares de éstas.

Por todo lo expuesto este Ministerio 
ha tenido a bien dictar las siguientes 
normas:

1 .® Los Ayuntamientos y Diputacio
nes que acuerden la recaudación, de al
guna o algunas de sus exacciones, en los 
casos no prohibidos, mediante el siste- 
ma de concepto gremial habrán de ate
nerse, de manera general y uniforme, a 
lo dispuesto en el artículo 708 de la vi
gente Ley de Régimen Local, artículos 
245 al 247 del Reglamento de Haciendas 
Locales y a las normas contenidas en la 
presente Orden.

2 .® El concierto gremial por un de.- 
terminado concepto impositivo o por la 
totalidad o parte de un epígrafe, sólo 
podrá establecerse a instancia de las dos 
terceras partes de los interesados que a 
su vez, representen más de la mitad de 
las cuotas, riqueza o bases gravadas.

La solicitud se dirigirá al Ayuntamien
to o Diputación provincial, según co
rresponda, por conducto del Sindicato 
Q Sindicatos en que los contribuyentes 
estuvieren encuadrajdos, instando al pro
pio tiempo la constitución del Gremio 
fiscal.

Contra la decisión de la Administra
ción local aceptando o denegando el 
concierto no se dará recurso alguno.

3 .® Se entenderá por Gremio fiscal la 
asociación legal de los contribuyentes 

para dlstribuirse entre ellos la cifra con
certada, recaudar lás cuotas individuales 
e Ingresar en las arcas provinciales o 
municipales aquella cifra en los plazos 
convenidos.

Su denominación será fijada por la 
Corporación local a propuesta de la En
tidad concertante, y se formará añadien
do a la expresión <Gremip fiscal» la del 
Sector o Grupo de la Industria, comer
cio o actividad a que afecte, así como su 
ámbito territorial y el concepto exacto 
de la exacción concertada.

El domicilio legal del Gremio fiscal se
rá el de la Corporación local respectiva, 
y sus oficinas deberán Instalarse en el 
domicilio sindical del Sector, Grupo o 
Subgrupo correspondiente o en local 
aparte, salvo que no exista oposición ex
presa del Ayuntamiento o Diputación.

4,® Como organismos auxiliares de la 
Administración local, los Gremios fisca
les dependerán de las Corporaciones que 
los hubiere autorizado y responderán de 
su gestión ante .ella, estando sujetos a la 
fiscalización directa del Interventor mu
nicipal o provincial.

Los contribuyentes agremiados serán 
subsidlarlamente responsables de la can
tidad concertada.

El Gremio fiscal podrá utilizar Agen
tes ejecutivos propios en el cobro por 
vía de apremio a sus deudores morosos 
en aquellos casos que así convenga, a 
juicio del Pr¿sidente de la Corporación 
local, con el favorable informe de la Or
ganización sindical.

5 .® A propuesta de la Junta de Go
bierno o Administrativa del Gremio, la 
Corporación local fijará anualmente el 
porcentaje para previsión de fallidos y 
el que estime necesario para gastos gene- 
rales y de administración y demás legíti
mos, sin que ambos porcentajes puedan 
exceder, en conjunto, del cinco por cien-
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suscrito por los Presidentes de ambas 
Juntas y el Secretario.

El reparto se expondrá al público en el 
domicilio legal del Gremio fiscal y de la 
Organización sindical y los recursos con
tra los acuerdos gremiales se tramitarán 
y resolverán conforme a los artículos 
245 al 247 del Reglamento de Haciendas 
locales aprobado por Decreto de 4 de 
agosto de 1952, constltuyéndose a tales 
efectos la segunda Jui(ita gremial en la 
forma.prevista en dicho Reglamento, y 
debiendo sustltulrse, cuando se trate de 

j conciertos con las Diputaciones provln- 
■ dales, el Presidente Concejal por un Di

putado.
La Asamblea General al designar los 

Vocales de la Junta de Reparto, desig
nará asimismo a los que deben compo- 
neÉ la Junta Clasificadora, de la que se- 

; rá Presidente el del Gremio, 
i Tanto a la Junta de Reparto como a la 
i Clasificadora, podrá concurrir un repre- 
l sentante del Delegado Sindical provin- 
! dal con fines informativos. '
' 8.® La Junta de Reparto gremial po-
! drá efectuar, con autorización del Presl- 
; dente de la Corporación, el' reparto de 
! la cifra dél concierto entre los agremia- 
i dos, aunque por cualquier causa se nie- 
i guen a intervenir los contribuyentes 

agremiados. A este efecto, a los funcío- 
j narios de la Corporación local que for- 
i men parte de la Junta, se les conferirán 
! plenas facultades.
i 9.® Para el desarrollo y ejecución de 
í cada concierto los Gremios fiscales po- 
i drán darse un Reglamento de Régimen 
1 interno, aprobado por la Asamblea Ge- 
j neral, el cual se sujetará a los términos 
i,’ en que se haya establecido el concierto 
i de que se trate y a las disposiciones vi- 
' gentes, especialmente las que se contie- 
i nen en la presente Orden. Dicho Regla- 
; mentó será autorizado por el Ayunta- 
¡ miento o Diputación respectiva, y, en 

todo caso, por su Presidente.
' 10. Cuando se trate de conciertos
■ gremiales para la exacción de arbitrios 
i nuevos y no pueda, por lo tanto, apli- 
¡ carse la norma c) del párrafo primero 
; del artículo 708 de la ley de Régimen 1o- 
i cal, su importe se cifrará por estimación 
í directa de productos o rendimientos, y, 
! en su defecto, por los siguientes signos: 
j número y apreciación de la maquinaria o 
i elementos principales de la explotación, 
i cupo^de primeras materias, volumen de 

.j jornales, cuotas satisfechas por contrí- 
j buciones- e impuestos del Estado y con- 
i sumo de energía eléctrica.
i 11. Pará la implantación del sistema 

de concierto y rfevisión de la cifra con
certada los Ayuntamientos y Diputacio
nes podrán exigir de los contribuyentes 
las declaraciones juradashe productos o 
rendimientos obtenidos en la última

to del importe anual del concierto. La 
parte de la cifra de fallidos que no que
de cubierta con el porcentaje de previ
sión señalado será distribuida por derra
ma complementaria entre los agremia
dos.

6. ® La distribución entre los agremia
dos del importe concertada se hará por 
la Junta de Reparto gremial, que estará 
presidida por un Concejal o Diputado 
provincial según sé trate de Ayuntamien
tos o Diputaciones, figurando como vo
cales los siguientes: el Presidente del 
Gremio y dos contribuyentes, estos dos 
últimos elegidos por la Asamblea gene
ral convocada al efecto por el Sindicato, 
y él Secretario y el Interventor de la Cor
poración o funcionarios en quienes dele
guen.

El Presidente del Gremio ostentará la 
representación del mismo y podrá ser 
sustituido por uno de' los Vicepresiden
tes de la Junta de Gobierno.

Actuará como Secretario de la Junta 
de Reparto, sin voz ni voto, un funciona
rio de la Corporación local nombrado 
por el Presidente de la misma.

La convocatoria para la designación 
de los Vocales de la Junta de Reparto 
gremial se hará pot el Sindicato o Sindi
catos en que estuviere encuadrado el 
Gremio fiscal de que se trate.

7. ® La Junta de Reparto gremial ac
tuará por mayoría de votos, siendo de 
calidad el del Presidente en los casos de 
empate.

Dicha Junta establecerá las bases gene
rales a que haya de ajustarse para veri
ficar el reparto fijándolas en razón de los 
elementos, condiciones o circunstancias 
especiales de la industria o comercio de 
que se trate, siempré que de su justa 
ponderación puedan apreciarse los ren
dimientos reales o presuntos. Acordadas 
las bases, se harán constar en un acta, 
con la que se iniciará el reparto, suscri
ta por todos los componentes de la 
Junta.

Seguidamente se procederá por la 
Junta Clasificadora integrada por el Pre
sidente del Gremio y el Clasificador o 
Clasificadores, a la distrlbucl0n.de los 
contribuyentes conforme a las bases 
acordadas en clases o categorías, asig
nando a tos individuos incluidos en cada 
una la cuota gremial proporcionada a su 
capacidad tributaria, de manera que el 
importe de todas tas cuotas individuales 
sea igual al total señalado al Gremio . 
fiscal para su distribución.

Aprobada por la Junta de Reparto gre
mial la distribución hecha por la Junta 
Clasificadora, el Presidente de aquélla 
mandará formar la lista he agremiados 
por el orden correlativo de su clasifica
ción expresando la cuota parcial señala
da a cada uno.. Este documento será

anualidad, y si el incumplimiento de ello 
afectara a más de la mitad de los intere
sados o al importe de las cuotas indivi
duales, podrá denegarse o resclndirse 
dicho concierto. -

12, En los casos de r-esclsión, se pro
cederá a la disolución del Gremio fiscal 
y a su liquidación, que se efectuará con 
arreglo a lo previsto en el contrato, y, en 
su defecto, en la forma que determine la 
Corporación local, oyendo a la Organi
zación sindical,

13. En orden al abitrlo sobre riqueza 
provincial, se observarán además, las si
guientes normas:

a) El señalamiento de cuotas indivi
duales se efectuará con arreglo a las ba
ses acordadas, pero discriminándolas 
por centros o explotaciones radicadas en 
cada uno de los Municipios en que se 
obtengan los productos gravados, de 
tal forma que pueda preclsarse la parti
cipación que corresponda a cada Ayun
tamiento en el rendimiento del arbitrio.

b) Para la fijación de las bases apli
cables, habrán de atenerse a la natu
raleza de los productos gravados, pro
curando, en los casos complejos dé 
transformación industrial, utilizar con< 
juntamente varios de los signos enume- 
dos en el número décimo de la presente 
Orden, a fin de qué pueda fundadamen- 

' te obtenerse o presumirse el verdadero 
rendimiento.

14. Los presidentes de las Corpo
raciones locales y Delegados de la Or
ganización sindical, dentro de la esfe
ra de su respectiva competencia cuida
rán de que los preceptos contenidos en 
la Ley de Régimen Local, Reglamento de 
Haciendas Locales y en la presente Or
den, sean, observados con toda exactitud 
para garantía de los agremiados y defen
sa de los intereses de la Hacienda local.

15. Todps los Gremios fiscales ac
tualmente existentes que no estén debl- 
damente encuadrados en la Organiza
ción sindical, se declararán extinguidos a 

i la terminación los conciertos vigentes, 
procediéndose a su liquidación. Seguida
mente se aplicarán las disposiciones de 
la presente Orden para la constitución 
de los Gremios que deban sustituir a los 
disueltos.

Durante el tiempo absolutamente ne
cesario para su adaptación a las presen
tes normas, podrán prorrogarse los con
ciertos a.ctuales por. dozavas partes, por 
acuerdo expreso de la Corporación lo
cal respectiva.

Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Pé

rez González, -

limo, Sr, Director general de Adminis
tración Local,

49
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4 14 de enero de 1955

ADHDOSTIUC^DE
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y 
del Tribunal Provincial de lo Cont^n- 
closo-Administratlvo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con- 
tencloso-adminlstratlvo por don Cele
rino Zapatero Calleja, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Olmedo de 26 de 
agosto de 1954, por el que se le denegó 
la percepción de sueldos y emolumen
tos desde el día 29 de abril de 1953; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la Interposición 
del recurso mencionado en el <Boletfn 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran co
adyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 7 de enero de 
1955,—Joaquín Alvarez,

67

Juzgados de primera instancia
e instrucción

Ah

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Valeriano Martín Martín, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número dos y accldentalmente 
de este distrito número uno de est4 
ciudad de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el rollo de apelación 
número 53 de 1954, promovido por don 
Hermenegildo Buch Brullas, con don 
Marlo Ortas Iribarne y don José Ramón 
Tapia, sobre reclamación de cantidades, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

<Sentencia número 9.—En la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de dlclem- 
brç de mll novecientos cincuenta y 
cuatro. Vistos por el señor don César 
Aparicio y de Santiago, magistrado, juez 
de primera instancia del distrito núme
ro uno de la ciudad de Valladolid y su 
partido, en grado de apelación los pre
sentes autos de juicio de cognición 
seguidos ante el Juzgado municipal del 
mismo distrito, entre partes, como de
mandante, él procurador dpn Luis de 
la Plaza Recio, en nombre y representa
ción de don Hermenegildo Buch Brullas, 
mayor de edad, casado, agente comer
cial y veclno*de Barcelona, dirigido por 
el letrado don Miguel Ballesteros Bláz
quez, y como demandados, el procura
dor don José María Ballesteros, en nom- 

bre y representación de don José Ramón 
Tapia Hermosa, mayor de edad, casado, 
y de esta vecindad, en calidad de pro
pietario del establecimiento mercantil 
que gira bajo el nombre de Casa Rocar, 
con domicilio en Valladolid, Plaza de 
los Leones de Castilla, número 4, diri
gido por el letrado don Abelardo Ro
dríguez Centeno, y don Mario Ortas 
Iribarne, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de Barcelona, en re
beldía en el recurso, sobre declaración 
y efectividad de un crédito.

Falto: Que desestimando en todas sus 
partes el recurso de apelación interpues
to, debo de confirmar y confirmo inte
gramente la sentencia dictada por el 
señor juez municipal del distrito núme
ro uno de esta ciudad, de fecha veinti
nueve de septiembre del corriente año, 
en autos de los que dimana el presente 
rollo. Con las costas del recurso a las 
partes recurrentes. .

Y poí la rebeldía del demandado don 
Mario Ortas Irlbarrie, notifíquese la 
presenté sentencia con transcripción de 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia, de la que 
se remitirá testim 
procedencia 
originales, d^í^ 
rollo corresp\^ 
juzgando lo p

Juzgado de su 
on los autos 

nota en el 
nltlvamente 
‘do y firmo, 
icación enY para 9« J^I^^ 

forma al demaife"'^^ _ ..w^rdía, expido  
y firmo el presenté"eh Valladolid, a trein- 

^ta-de diciembçg.^e mll novecientos cin
cuenta y cuat^—Valeriano Martín.

52-115

* ^^/^^^gáíÍoa feiutficipales

VAEKTOÓLiD.-NÚMERO 1 ’

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número,uno 
de Valladolid. -

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 171-54, y de que luego se hará 
mérito, ha recaído la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a diecinueve de octubre de mll no
vecientos cincuenta y cuatro, -El señor 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal en funciones del distrito 
número uno de esta ciudad; habiendo 
visto y oído el presente juicio de faltas, 
seguido entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denun
ciadas, Francisca Peñas Alarcia, Isabel 
Cebada Cebada y Antonia Rodríguez, 
siendo denunciantes los guardas jura
dos de la Hermandad de Labradores

Teodoro Cabezas Témez y Francisca 
Iglesias Piernavieja, todos de las clr. 
cunstanclas que constan en autos, por 
daños, desobediencia y malos tfatos; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisca Peñas Alarcia, Isabel Ce
bada Cebada y Antonia Rodríguez, cuya 
segundo apellido se desconoce, como 
autoras directas y responsables de dos 
faltas, una de daños y otra de desobe
diencia a los agentes de la Autoridad,, 
ya definidas, a la pena de velntíqinco 
pesetas de multa a cada una de ellas por 
cada falta, y a Isabel Cebada Cebada, 
como autora directa y responsable de 
otra falta de malos tratos, igualmente 
definida, a la pena de veinticinco pese
tas de multa y a todas las tres condena
das al pago de las costas por partes 
iguales, Y para la notificación de esta 
sentencia a Antonia Rodríguez, que se 
encuentra en ignorado paradero, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Hermenegildo 
González Menéndez.—Rubricado,—Pu
blicada en el día de su fecha, —Miguel 
Torres.—Rubricado.

Y para que conste y sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a Antonia Ro
dríguez, que se encuentra en Ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Miguel Torres.

3.637'

VALLADOLID.—NÚMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las AutoridatJes y agen
tes de la Policía judicial procedan a la 
busca y detención del penado Anastasio 
Feijóo Cerrato, de 56 años de edad,, de 
estado viudo, sin domicilio fijo, natural 
de Valladolid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla treinta días de 
arresto que le resultan Impuestos en 
juicio de faltas número 273 de 1954, 
por hurto; poniéndolo, caso de ser ha
bido,’ a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pone el 
presente en Valladolid, a catorce -de di
ciembre de mll novecientos cincuenta y 
cuatro.-El juez municipal, Luis Gon
zález San José.—El secretario, Miguel 
Torres^

4.46G>
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